
 

 

 

                 

Certificación Nro. MIT-DDAZ-2026-005-PAC 

Cuenca, 08  de julio de 2026 

        

CERTIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC)  

 

“CONSTRUCCIÓN DEL DISTRUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA 

CUENCA – AZOGUES – BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY” 

 

1. BASE LEGAL: 

 

Constitución de la República del Ecuador: 

 

“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”. 

 

“Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas (…)”. 

 

“Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; 

los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 

regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 

acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…)”. 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP):  

 

“Art. 22.- (…) la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y 

publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada año. El 

PAC será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo que la Ley 

expresamente indique que para algún tipo de contratación no se requiera esta publicación. Las 

entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una actuación administrativa 

debidamente motivada.” 

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(RGLOSNCP): 

 

“Art. 64.- Plan Anual de Contratación – PAC.- (…) Las entidades contratantes podrán 

modificar el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y 

cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso 

fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas.” 



 

 

 

“Art. 66.- Certificaciones PAC y Verificación Catálogo Electrónico. - La entidad contratante 

elaborará e incluirá en cada proceso de contratación la respectiva certificación, a excepción de 

los procedimientos que no estén obligados a su publicación en el PAC, en la que se hará 

constar que la contratación se encuentra debidamente planificada y publicada en el Portal de 

Contratación Pública. 

 

La certificación de que la contratación no se encuentra en el Catálogo Electrónico aplicará 

exclusivamente para cuando se trate de contratación de bienes o servicios.” 

 

2. ANTECEDENTES: 

La Unidad de Infraestructura mediante memorando Nro. MIT-DDAZ-2026-1927-ME de 08 de 

julio de 2026 suscrito por el Ing. Andy Salvador Toledo Torres, Analista de Infraestructura 

Distrital 1, solicitó al Ing. Paul Fernando López González Director Distrital de Transporte y 

Obras Públicas del Azuay lo siguiente: “En atención al Memo rando Nro . MIT-DDAZ-2026-

1506-ME de 01 de junio de 2026, donde se me designa como unidad requirente para el proyecto 

"CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA 

CUENCA - AZOGUES - BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY", por el valor 

referencial de VEINTE Y UNO MILLONES VEINTE Y NUEVE MIL NOVENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 54/100 ($21.029.090,54) sin incluir IVA , para 

elaborar la documentación y trámites pertinentes para solicitar su publicación .  Al respecto, 

por su intermedio solicito se sirva disponer a quien corresponda realizar la reforma al PAC y la 

emisión de la certificación para el desarrollo del objeto en mención. 

Con memorando Nro. MIT-DDAZ-2026-1929-ME de 8 de julio de 2026 el Ing. Paul Fernando 

López González, Director Distrital de Transporte y Obras Públicas del Azuay, solicitó al Ing. 

Mario Bernardo Vintimilla Zavala, Subsecretario Zonal 6 disponga realizar la reforma al PAC y 

la emisión de la certificación correspondiente, y mediante hoja de ruta del mismo memorando, 

con comentario inserto, el Ing. Mario Bernardo Vintimilla Zavala, Subsecretario Zonal 6, 

autorizó la reforma al Plan Anual de Contratación y dispuso al Abg. Francisco Javier Jaramillo 

Brito, Analista Jurídico Zonal 1, lo siguiente: “(…) favor revisar la documentación remitida y 

proceder con la elaboración de Resolución al PAC conforme a lo solicitado por la Dirección 

Distrital de Azuay” 

Mediante Resolución Nro. MIT-SUBZ6-2026-0030-R de 08 de julio de 2026, el Ing. Mario 

Bernardo Vintimilla Zavala, Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 6, resolvió: 

“Artículo 1.- AUTORIZAR la tercera reforma al Plan Anual de Contratación (PAC-2026) de la 

DIRECCIÓN DISTRITAL 01D01C01- CUENCA - CAÑARIBAMBA - AZUAY – MIT, e 

incrementar la línea PAC que tiene por objeto el proceso de: “CONSTRUCCIÓN DEL 

DISTRIBUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA CUENCA – AZOGUES – 

BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY; por el valor de USD $21,029,090.54 

(VEINTIÚN MILLONES VEINTE Y NUEVE MIL NOVENTA CON 54/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin IVA, con fundamento en el artículo 64 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública vigente. Artículo 2.- 

DISPONER a la Abg. Ambar del Carmen Quezada Rivadeneira, Analista de Pesos y 



 

 

Dimensiones Distrital -SP4-, Operadora del Portal Compras Públicas de la Dirección Distrital 

de Azuay ejecute la reforma al Plan Anual de Contratación en la herramienta electrónica 

disponible en el Sistema Oficial de Contratación del Estado, así como la publicación de esta 

Resolución en el portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, conforme 

la normativa vigente. (…)”. 

De la información suministrada en los antecedentes mencionados, una vez realizada la 

verificación del Plan Anual de Contratación 2026 de la DIRECCIÓN DISTRITAL 01D01C01- 

CUENCA - CAÑARIBAMBA - AZUAY – MIT del Ministerio de Infraestructura y Transporte 

del proyecto que tiene por objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR DE TRÁFICO 

GAPAL EN LA AUTOPISTA CUENCA – AZOGUES – BIBLIÁN, UBICADO EN LA 

PROVINCIA DEL AZUAY”, se procede con lo siguiente: 

 

3. CERTIFICACIÓN: 

 

Una vez revisada la información registrada en el Sistema Oficial de Contratación Pública del 

Ecuador (SOCE). 

 

CERTIFICO QUE: 

 

3.1.  Se ha verificado que el proyecto que tiene por objeto realizar: “CONSTRUCCIÓN DEL 

DISTRIBUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA CUENCA – AZOGUES – 

BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY”, SI consta en el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC 2026) del Ministerio de Infraestructura y Transporte - Dirección Distrital 

01D01C01 CUENCA CAÑARIBAMBA AZUAY MIT conforme consta en el siguiente detalle: 

 

 

 



 

 

 

 
 

Nota: Debido a las limitaciones de la herramienta del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, el proceso se registra como licitación. Sin embargo, debe entenderse que corresponde a 

una licitación pública internacional, sujeta a las políticas del Banco de Desarrollo de América 

Latina (CAF). 

 

4. FIRMA DE RESPONSABILIDAD 
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